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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T l C l l L O IjE OFICIO. 

' . G o b i e r n o de Provincia. 
KÚM. Sü2. ••• 

Poi' el Ministerio de la Gobernac ión del 
Reino se rne comunica la R e a ' orden siguiente: 

« E n Real órt len fecha 31 del mes ultimo se 
trasladó á V . S. una comunicac ión del S e ñ o r 
Ministro de Gracia y Justicia que contiene la 
noticia oficial del embarazo de S. M . la Reina. 
L a satisfacción que se observa en la población 
de Madrid solo puede ser igual á laque hade 
esperimentarse en el resto de la m o n a r q u í a cuan
do toda ella vea nuevamente asegurada la suce
s ión directa al Trono de Castilla y que Ja Augus
ta persona que lo ocupa goce por segunda vez 
d é l a felicidad de ser madre. Intimamente con
vencida S. M . de que tales son los sentimientos 
de sus pueblos, ha teniilo á bien mandar que 
ante- todas cosas se rinda al Todopoderoso la 
mas solemne acción de gracias implorando al 
propio tiempo por medio, de rogativas públicas 
y secretas en todas las Iglesias que conceda á 
S. M . un feli/i alumbramiento para mayor bien 
y prosperidad de la re l ig ión y -del Estado; y á 
í i n de que eslos actos se verifiquen cual cor
responde, atendida su importancia y su objeto, 
se pondrá y. S de acuerdo con la autori-
dad Eclesiástica procurando por su parte que 
tengan la mayor solemnidad posible. T a m b i é n 
se ha servido mandar S. M . . que haya tres dias 
de gala á cuyo efecto dispondrá V . S. lo con
teniente, lie acuerdo con las demás autoridades 
haciendo que esta pública demostración tenga to
da la brillantez que las circunstancias permitan.» 

L o c/ui; si: inserta en este periódico oficial 
p a r a conocimiento y sa t i s facc ión del público y 
d e m á s Jiñas consiguientes. L e ó n 8 de Agoslo 
de i 8 ! í 3 . = L u / « Antonio Meoro. 

IN'ÚJI. 253. 

E n la (raceta de M a d r i d correspondiente 
al Domingo 7 del actual se lee el siguiente: 

REAL DECRETO. 

« T e n i e n d o en consideración las razones q ü e 
Me ha expuesto M i Ministro de la Goberna
ción, Vengo en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° Se establecerán inmediatamen
te en cada capital de provincia de primera cla
se uno ó mas Asilos de p á r v u l o s , donde serán 
acogidos durante el dia los n iños de ambos sec-
sos pobres y menores de seis años . Estos é s t a -
blecimientós p o d r á n extenderse á las capitales 
de segunda, tercera y cuarta clase, y a otros 
pueblos a petición de los Ayuntamientos y de 
las Juntas municipales de beneficencia. 

Art . 2 . ° ' l'ara los efectos de la ley se con
siderarán estos asilos como establecimientos 
municipales de beneficencia, y estarán bajo la 
vigilancia de las Juntas y Autoridades locales. 

Art. V T a m b i é n podrán inslilui'ise esta
blecimientos de la misma clase de carácter pri
vado; pero con entera sujeción á lo que se 
preceptúa en este decreto. 

Art. 4 o E n todo asilo de párvulos habrá 
precisamente dos departamentos ó secciones: 
uno para los ni í íos menores de dos años que 
estén en lactancia: otro para los que tengan 
de dos á seis arios. 

Art. ü.0 Las escuelas de párvu los que 
existen en la actuid'nlad servirán de base á los 
asilos que se crean por esle decreto y forma
rán la segunda sección de ellos. 

Art. 6." E l r é g i m e n y d irecc ión de los 
asilos de párvulos , en lo concerniente á la en
señanza, se arreg larán á las disposiciones ge
nerales de la materia; y en Indo lo d e m á s es
tarán dichas casas á cargo de una Junta de 



señoras que so. creará al efeclo en las pobla
ciones donde no la hiibiere establecida. T̂ a pre
sidencia lie estas Juntas corresponde al (volier-
unrior de la provincia cu las capitales, y á los 
Alcaldes conslilucionalps en los demás pueblos. 

Art. 7 .° U n reglamento especial, que se 
f o r m a r á por el Ministerio de. la tlobernacion 
do acuerdo con el de Gracia y Juslicia, y que 
Me reservo aprobar, de terminará el rég imen 
in íer iou de estos eslalileciniienlos,>el -nujlódo de 
enseñanza , las circunstancias que lian de te
ner las personas que en ellos sirvan,, y las 
d e m á s prescripciones necesarias pava el buen . 
gobierno de los misinos. S e r á n bases de este 
reglamento las siguientes: 

Primera. . .En los asilos de párvu los se admi-- ; 
tirá gratúiú'rrieíité tan solo :á los ¿niños pobres ;,; 
de! ambos sexos. 

.. Segunda. No serán admitidos cri manera al
guna los n i ñ o s cufernios ni los que estén sin va
cunar. 

Tercera. La ssccion de lactancia lia de oslar 
al exclusivo cargo de mugeres, cuya aptitud es- . 
pecial se haya acreditado ante la )unla de s e ñ o 
ras. E n la segunda sección se podrá, á juicio de 
Ya propia .Tunta, dar entrada á los hijos,de fami
lias acomodadas, que pagarán una subvenc ión 
mensual. • ,, 

Cnnvla. E n la primera sección habrá .una 
sala de cunas y otra para juegos y comidas. E n 
la segunda, destinada especialmente á promover 
el desarrollo lisico, moral c. intelectual de. los 
n iños , habrá un deparlamento para escuela, otro 
para policía, paseo y juegos de gimnasia, y otro 
para comedor. Ei local de ambos departamen
tos tendrá todas las condiciones convenientes de 
vent i lac ión y salubridad. 

Quinta. Se prohibirá toda clase de castigo 
corporal. 

Sexta. L a Junta de damas inspeccionará dia
riamente dichas casas de asilo por medio de una 
visitadora, en cuyo cargo a l ternarán todas las 
señoras . 

Art. 8 . ° A los gastos de instalación y sos
tenimiento da los asilos de párvulos , mientras 
las Cortes no concedan créd i to para la bene
ficencia pública, ó se varié, con acuerdo de 
las mismas, la legislación actual sobre adqui
s ic ión de bienes; so. aplicará: 

Primero. E l producto de la suscricion vo
luntaria, que se promoverá por los Goberna
dores de provincia y Juntas do. señoras. 

Segundo. Las cuotas mensuales que se sa
tisfagan en la segunda sección por la asistencia 
de los n i ñ o s que no pffrtenezcan á familias po
bres. 

Tercero. La parle que del fondo del i n 
dulto cuadragesimal pueda aplicarse por los dio
cesanos en cada pueblo, previa la iysli'urciou , 

del oportuno expediente y la re olucioh del G o 
bierno. 

Cuarto. E l producto de las fundaciones 
y obras pías que por la analogía de su objeto ó 
por haber este caducado haya disponibles con 
arreglo á las leyes. E l déficit que resulte se cu
brirá con los fondos de la beneficencia municipal 
si en ellos hubiere sobrante, ó, con el presu-
p ü e to municipal en la forma que permilen l.is 
leyes, y como se practica para cubrir las aten
ciones de la bensücencia eh cada pueblo. 

Ai't. 9." Kl primer Asilo de párvulos que 
se abra' en .Madrid l levará el'nombre de M i -
querida Hija la augu.ita Princesa de Asturias, 
y estará bajo su especial é inmediata .prolec-
cioií . -La - l>i recejo n ^ . ^ 'jós.: de í í s u 
cl¡:s6' que en la corte se estáblezcan:~se i é ñ e o -
miendan á la Junta de dama» de honor, y 
m é r i í o , qüo. tiene" á "su cargo la Inclusa, bajo 
la presidencia del Gobernador de !la provincia. 

Dado esV San l lde fó i í so 'á tres'de Agosto 
de mil oc'iocienlos.cincuenta y t r e s . = E s l á r u 
bricado de la l i eá l m a i i ó . = E l ; M i í i i s l r o de la Cio-
bernacion-Ped ro de. Egañá.» • 

Dirección de ijúbicrno.—Xrgociáib 1." 

])ado .conocimiento al Minis ler ió de Hacien
da de una consulta del Gobernador.de Málaga, 
acerca de la. clase de' papel s e l l a d o . q u é - , d e b e r á 
usarse en algunas operaciones de;quintas; por 

'dicho'Ministerio y con fecha 8-de Julio se co
munica á este de la. Gobernac ión la .Real orden 
SiguicillC: . .' '• ' : .' - ' ' 

« l i e dado cuenta á laFieiuadc la coinuni-
cacioíi de V . fecha I 7 de Agos tó p r ó x i m o 
pasado, trasladando la del 'Gobernador de la 
provincia do Málaga, cu-que consulta la cla
se de papel sellado que deberá utarr-e en los 
•testimonios de los espedienltis de alistamientps 
de los mozos afée los al reemplazo del ejército 
y en los del juicio de llamamiento y declara
c ión de soldados, toda vez que no se.expresa 
en el Real, decreto de 8 de Agosto de 1831; 
y enterada S. M . de lo inanifoslado sobre es
te particular por las Direcciones generales de 
R e ñ í a s estancadas y do lo contencioso de H a 
cienda pública, se ha servido mandar que las 
certificaciones. de reclamación «le soldados s<e 
esliendan en-papel del sallo.4." , y las del alis
tamiento para sorteo de quintas en el- de 
oficio, en auaiogia con el párrafo 14 del art. 
18, y 9.". del 19 del Real decreto de 8 de 
Agosto'do 185i. 

Do. Real orden, comunicada por el s e ñ o r 
Ministro de la Gobernac ión , lo digo á V. S. por 
reso luc ión á las iludas que en caso* iguales (lu
dieran originarse. Dios guarde ú \ . S. niuclios 
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aíios. 'MíHlnd 9. de AgoMo de líT)!!.—YA Subsi»-
'cretarioj' Francisco de ,C.ár<lpná.s.=Sr. fioliprna-
dor de la |rroviiici;i de •• 

.,Lot t/nti se ¡ i isetfa ,eii esle P e r i ó d i c o oficial 
p a r a coiioi iiniuntu del públ ico . \ L e ó n ; 8. de 
Agosto de t 8 á ' 3 . = L u / s Antonio Mnoro. 

' " ' J!C-?l.,284. V 

\<, 'Por el Ministirifi de-la-- ( i o l m m a t i ó n se nie 
•eoniurika l a J t m l órdén- .s ig iuenle: •> 

«.La fiema (q. 1).g.) con el fuidt: que los ña-
' sei lói'es'del K¡éir.¡to seiiiJ aiiVelieudiJos lan jiivin-
l á m e i i i e como el servicio ¡rtiblicó lo exijé, se ,lia 
servido. ' inandár, sé encargue á V . : S. prevenga 
del modo mas le i -mit iaateá los iVIcaldcsi.depeii-
dieiites del, ramo de vigilancia é. individiio.; de 
la gúarcliá civil que persigan con la' triayor acti
vidad i loij indicailps dRsertiii'es y á los eiiciiliri-

_ do res)' p a r a q ú e ' u i i a vez capturados sean pues
tos á disposición <le las autoridades . compelen-
tes'.». "' :, y.'.. 

L o tme-.ie ¡t isería en rL Boletin oficial j m r a 
(pielos'di'peiidi^ des-
ÍLi¿ame.i>,U>s¡ da . la guardia ¡civil, y ( a a t o r i d a d ¡ i - i 
citados (jiul.tan repetidas,pr,ii-!Íbii-i J ihn da.d¡> 
de. celo, y nctividad m cumplir las órdenes de 
este. Gobierno, na- ainitdn.medio alguno de los 
t ¡ u c p u e d a n conducir al cumpliinieiitq de la prein
serta, l l ea l disposición. Lcflii.-. 8: de Agosto, de 
i853 .= LM/.? Antonio Meoro. . ;. . 

• '•' •'• Sfifcion (lcinacie>iida'/=yc..U. 2;)ij. 

E l Presidente de la Comis ión Tnresfigado-
r a de Memórirts; Anit'e.rsarirísy obras jilas de la 
])iói:es:s de Patencia, rite dice con fecha 3 d d 
actual Io siguién' /h 

, « E n sesión celebrada en esle dia, ha sido 
elegido poi esla Comisión el Licenciado 1). J o -
s é . G u a r c h , Fiscal Fclesiáslico de. este Obispado 
y Vrtcál -dé la .rímla, para'la inlei venc ión de 
las cartas de pago que espida el Agente recau
dador O. Pedro Solis, dé las canlidáiles quu 
entraren' éri su poder pertenecientes; á CSUL Co
mis ión, y las que no tengan dicho requisito, 
desde e.sla fecha serán de n i n g ú n valor ni elec
to. 

fco rpte he dispuesto se. tasarte en el ¡ ioh' -
tin oficial de. esta provincia para que nadie 
alegue ignorancia. L e ó n 8 de Agosto de-i&iiX 
—Luis ¡Anton io Meoro. 

NÚJI. 2i')6. ¡ 

A d m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda públ ica 
• de la provincia de L e ó n . 

«Direcc ión general de Contribuciones Direc
tas y Ksladíslica. Vara que la' realización de. 
débitos de las conlribuciuncs extinguidas y cor-

38S 
rioni.es hasta fin de 18^0, cuyo cobro lia pasa
do ¡i cargo de esta Dirección general con nioli-
vo fie la supres ión de la comis ión central de. atra
sos, reciba todo el impulso que es debido ha acor
dado la misma. 

1." Ou.e en los Boletines oficialas de pro-
vinciá'se publique pór los Adm'mislradorés p r i n 
cipales de Hacienda con o!i|etn' de que llegue 
á coi íoc i ín ienlo fié Iodos liis deudores por las 
referidas conlribucipí irs , ' lá gracia q u é los pr i -
rnerbs ciúiti ibi íyentes lieneu concedida ,pór las 
diJoréntes Reales disposidoiiCs;«pie se inserta
rán para compensar sus (li:sc!t!ji."rlos córi crédi
tos del materialy person'ál del"'T'ésoro,' los s é -
g u n d o s ' c o í i iguales cr'cdilos,' siéuijiréj q u é estos 
lés periétiexcnn por fléreciio propio y' pr'níiiti-
vo; y los Ayuritamientós por" el 20 por f00 
de propios, cuando' sus í jescúIViértós lió dinia-
h e n d e iriálversacion de'los cartílidíis d'e dicho 
¿•amo. '" '' ; ' •• ' '/••• ' .. ; ' • . ' ' ' , 

ü.". Que las solicitudes pidiendo la. compeu- • 
sac'uih se presenten' ptir los deudores, y Ayun
ta mien tos: eii ;.-la': Adimi).Mlrado'ii.!"'{lc.''llacie)ida.'''' 
pública de provincia, a ú n q i i e ehcábbzadas á ésta 

"Dilección.-. :; ; " • 
':' ;i."' Quedos espédienlés 'dé 'conipénsáción se 
instruyan por los Adiiiiuislradorhs cqií • éntéra 
sugecion á lo que previenen liis Tieáles ó r d e n e s 
de 31 de Kncro.y á S de Febrero.-del-; presenté 
a ñ o , y circular de esta Dirección general de I :> 
de Junio úl t imo. ' ' . . ' : 

4-0- - Que después dé inslnildos los espe<lie¡V-
tes en la lorma jn-eyenida en las referidas dis-

• posiciones se remitan para su resolución á la 
Dirección con el diclauicn de la Administra
c ión . 

5." Que las Administraciones de Hacienda . 
pública de provincia fbrnieu y remitan á la 
Direcc ión á laimayor brevedail, una nota cir-
cunslanciada de lo¡¡ Ayunlaniienkjs y conlri-
bnyeiites que tengan solicitada compensac ión 
eu la actualidad, y .cuyos espedientes no se h u 
biesen resuelto por la eslinguida comisión cen
tral de atrasos. • ' - . . ; ' • 

Y (i.0 Que después de la publicación deque 
trata el art ícu lo-I" , las Adminislracionos proce
dan desde luego con el mayor celo y enei jia por 
cuantos medio» eslan prevenidos en instruc
c ión para hacer ef'rclivns los descubiertos que 
en el dia resulten por las;mencionadas contribu
ciones, á fin de (pie.en un corto plazo desapa
rezcan de. Jas cuentas de i cntas publicas los re
lé ridos débitos, y la Ariiuinistracinn provincial 
quede espedila; para dedicarse á los demás inte
resantes asuntos de que se encuentra encar
gada. IJÜ que comunico á V . S para los efec
tos correspondientes á, su cumplimiento; espe
rando se servirá acusar su recibo. Dios guarde 
á V . S. muchos años . Madrid ¡á'J de Julio da 
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m 
1853.=P. Á. Manuel María Yauez de Riviule-
neM'a.=Sr. Arlniinistrador princip'al de Hacienda 
púlilica de L e o n : » = / í . s ' copia, Toral . 

Dirección de Gobierno, I*, y S. P.=?IÍÍM. 441. 

' S e g ú n comunicac ión .dirigida á este Gobier
no de provincia por el Sr. Juez de I ." Instan
cia de Astorga, resulta: que en aquel juzgado se 
sigue causa criminal en averiguación del autor 
ó autores del robo ejecutado en la noche del 31 
de Julio ú l t i m o al 1." del corriente en la igle
sia parroquial-dcl pueblo de Palacipsmil, l l eván
dose diferentes, alhajas de plata. 

Y como medio de contribuir al descubri
miento de los autpres.tk; tan execrable delito y 
pronta satisfacción^ de la vindicta pública, .se i n 
serta en.esle. periódicó'oliciai, á'.fin de que las 
autór idades locales, dependientes del va\\\o de 
vigilancia y destacamentos de la guardia civil, 
con el, celo que ,el caso requiere, ya pon iéndo lo 
ftn'cónbeimieuto de los plateros en..los puntos 
d ó n d e los haya, ya por medio de solícitas inda
gaciones, pj'ocúren saber si se. presenta alguna 
persona coa los electos robados, y procedan á 
su captura y^.'reniision al.juzgado de,Astorga pa
ra los fines consiguientes, lieon 9 de Agosto d é 
18 53 .==Lúis Antonio Meoro. . v 

' AJ.HAJAS UOIUDAS. 

U n cáliz, la corona de TSuestra Señora , el 
pie del viril y las vinageras con su. platillo, i 

ANimCIOS OFICIALES. 

Ministerio da Admin i s t rac ión militar de l a 
provincia da L e ó n . 

• E l Sr. Intendente militar1 de este distrito 
de Castilla la vieja en 6 del actual me dice lo 
que sigue: ; 

, «Debiéndose proceder á contratar por t é r 
mino de. un a ñ o á contar desde 1 d é Octu
bre próximo á fin de Setiembre-de 1854, con 
arreglo al pliego general de condiciones y va
riación introducida en Real orden de 11 de 
Agosto de 1858, el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos del Ejército es
tantes y transuentcs por'el'Distrito de la C a 
pitanía general de Canarias, se convoca á su
basta públicá con arreglo á lo prescrito eu 
el: Real Decreto de 27 de Eebréro é ins
trucc ión de 3 de Junio de ISñS!, cuyo aclo 
será s i m u l t á n e o y tendrá lugar en los estra
dos: de la Direcc ión general'de Admin i s t rac ión 
militar, en Madrid, y en los d e la Intenden
cia del citado Distrilo de Canarias á la una 
del dia .3 I • de -Agosto corriente: en el concep
to de. que los lidiadores acoiupaíiarán á sus 

proposiciones, corfio garantía, el correspon
diente documento justificativo del depósi to de 
reales vn. 36.000 hecho en la caja central de 
depós i tos de la corte ó éri la particular de 

• provincias, bien en metálico ó su equivalente, 
seguri las'cotizaciones oficiales en papel de- la 
deuda del estado del 3 por 100 consolidada , 
ó diferida, ó en acciones de carreteras por él 
valor designado, siendo dicha cantidad el 10 
por 100 del valor total en que se calcula el 
suministro.»' , 
. . L o (pie se. inserta en el, B o l e t í n oficial de 
e:ta provincia p a r a conocimiento de sus h a 
bitantes. L e ó n ¿&.»de; Agosto de , , i f i ,53 '¿=José 
Gut iérrez de 2'eran.' , t. , , . . • . i ' : 

A l c a l d í a consliluciqnal de Robledo de la 
' ! ' " F á l d u e r n a . ..' ' 

1 Para prócedér esta junta pericial á la rec
tificación del amillaram'ienlp, q u é Ha de servir 
de base para la déi'rámá dé "la cóntr ib i ic ion 
térritoi ial , cultivo, y ganader ía para el p r ó \ i -
iuo>aiío';de 1854, se hace 'indispensali lé' que 
todas• las-personas que poseen bienes propios 
edificios rústicos, urbanos, censos y otros, su
jetos á esta contr ibuc ión ''presenten':' sus relacio-
iies arregladas á instrucción"éir el' preciso t é r 
mino de quivice (lias cOnládos'desde lá publica
c ión de 'este''anuncio é i i ' e l Bolétiii'.oficial dé la 
provincia, pues pasado dicho t é r m i n o serán.évá-
¡uádos sus productos de•'ofició; y les parará 
entero perjuicio; Robledo ,de }a. Valduerna 4 
de Agosto de 1853.=Joaqum Lobato. 

Ayuntamiento constitucional de la c iudad de 
Salamanca. 

S. M ! la Reina D o ñ a Isabel ,11, (q. I). g.) 
por Real ó f d e n de 8 del corriente, se ha dig
nado conceder ,á esté Ayuntainieiito su Real 
permiso para celebrar una.Feria anual duran
te ocho (lias, que dará principio el cuarto D o -
m i n g ó dé Cuaresma, concluyendo elde Pasion. 

L ó que por acuerdo del. mismo Ayunta
miento se hiice saber al público. Salamanca 27 
ele Jubo de I853.=EI Alcalde interino, Eloy 
L a m á m i é de Clairac.=P. A . D. A . Juan Vélák-
co, Secretario. 

AIS UNCI O P A R T I C U L A R . 

C o n t i n ú a q cargo de D. Juan de Abarca, del 
comercio de Santander, el - depósito de las ver
daderas y legít imas piedras para molino de las 
acreditadas canteras de La ferie sous Jouarre al 
precio de 3000 rs. el par; las personas que gus
ten adquirirlas .pueden dirigirse al cilado S e ñ o r 
Abarca. 

l .KON.—Imprenta y lit. de Miinucl ( i . Rcdmulo, 
calle Nueva, ( ruzu iaA UE LA SAL.) 


